
INFORME DEL COMISARIO

OPINION SOBRE AQUELLOS ASPECTOS REqUERIDOS POR LA RESOLUCION No, 92.1.4,3,0014.,

DE I.A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.

En cumplimiento a lo establecido por la reso¡uc¡ón No. 92.1.4.3.0014 de la Superintendencia de

Compañía, a cont¡nuación presento m¡ op¡n¡ón sobre aque¡los aspectos requeridos por la

mencionada aesolución.

1.- Los adm¡nistradores de URBANIZACIONES Y LOTIZACIONES S-4- URLOSA han cump¡¡do
las normas legales estatutarias y reglamentarias vigentes, así como todas aquellas resoluc¡ones
d¡ctadas por ¡a junta de accion¡stas, por el d¡rectorio y por los máximos organ¡smo de la

compañía.

2. Los adm¡nistradores de URBANIZACIONES Y LOTIZACIONES Sá" URLOSA, me han
presentado toda su co¡aborac¡ón par¿ el normal desempeño de m¡s funciones como com¡sar¡o
en e! periodo 2015.

3.- En mi opinión la custod¡a y conservac¡ón de bienes de URBANIZACIONES Y
LOTIZACIONES Sá. URLOSA, y de [os terceros baio responsabilidad de la compañía son
adecuadas.

4.- Los Estados Financiercs son confiables y han s¡do elaborados de acuerdo a los Pr¡ncipios de

Contabil¡dad Generalmente Aceptados y surgen de los registros contables.

5. La documentación contable, los l¡bros de contabilidad, se llevan y se conservan de

conformidad a las disposiciones legales.

6. Esta revis¡ón está elaborada med¡ante pruebas de la evidenc¡a que respaldan los conceptos
y las cifras que presentan los Estados Financieros Y dando cumplim¡ento a las d¡sposic¡ones

establecidasen la Ie, no presentán s¡tuac¡onesquea mi opinión se cons¡deren anormaleso que

afectan a las c¡fras que presentan los Estados F¡nancieros.

7.- Para el desempeño de mis fuñciones de com¡sario pr¡nc¡pal de {TRBANIZACIONES Y
LOTIZACIONES S.A. URLOSA, he dado cumplimiento a lo dispuesto en elart.279 de la ley de
compañía.

Santa Elena, 14 de Abril del 2016

Atentamente.
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